
Departamento de Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFACiASTA

APRUEBA   ,CONST[TUClÓN    DE    LOS    EQUIPOS
DIRECTIVO~    Y      EJECUTIVOi       DEL      PLAN      DE
FORTALECIMIENTO  UN'VERSIDADES  ESTATALES.
AÑO  2017,  'SUSCRITO  ENTRE  EL  MINISTERIO  DE
EDUCAClÓN          Y          LA          UNIVERSIDAD          DE
ANTOFAGASTA       PAFLA       LA       EJECUClÓN       Y
DESARROLLO     DEL     PROYECTO     DENOMINADO
uRECONOCIENDO         LA        CENTRALIDAD         DEL

ESTUDIANTE      UA      EN      LOS      PROCESOS      DE
FORMAClÓN:   APRESTOS   PROCEDIMENTALES   Y
DE   SOPORTE   PARA   LA   IMPLEMENTAClÓN   DEL
CAMBlO      CURRICULAR      EN      AULA",      CÓDIGO
ANT1799.

DECF`ETO EXENTO NQ              7 9 6

/

ANTOFAGA§TA,       2"ULo  2®'8

VISTOS:   LolJdispuesto   en   lo§   D.F.L.   NQs   ll   y   148,
ambos de  l981  y D.S.  NQ 342, de 2014, todos del  Ministerio de  Educac¡ón.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  med¡ante  D.E.  N91551,  de  O6  de  d¡ciembre  de
2017, se aprobó el  convenio su§crito entre el  Ministerio de  Educación y la  Universidad de Antofagasta,
para  la  ejecución  y  desarrollo  del  proyecto  denominado  "Reconociendo  la  centralidad  del  estud¡ante
UA en  los  procesos  de formac¡ón:  Aprestos  proced¡mentales y  de  soporte  para  la  implementación  del
cambio  curr¡cular en  aula",  Código ANT1799,  en  el  marco  del  Plan  de  Fortalecim¡ento  Universidades
Estatales, año 2017.

2.  Que,  por F`EG.VRE Ng 2468,  de O5 de julio de 2018,
de  la  V¡cerrectoría   Económicai  y  el   ofic¡o  UPDI   N9  478,   de  27  de  junio  de  2018,  de  la   Unidad  de
Proyectos de Desarrollo  lnstitucional,  se ha solicitado aprobglr la const¡tución de los equipos d¡rectivo y
ejecut'ivo,  en el  marco del  P'an de  Fortalecímiento Universidacles  Estatales,  año 2017i  suscr¡to entre el
Ministerio  de  Educac¡ón  y  la  Universidad  de  Antofagasta,  para  la  ejecuc¡ón  y  desarrollo  del  proyecto
denominado  ''Reconoc¡endo  la  centralidad  del  estudiante  UA  en  los  procesos  de  formación:  Apre§tos
procedimentales y de soporte para la  ¡mplementación del cambio curricular en aula",  Cód¡go ANT1799,
ambos  resporisables  de  la  ejecuc¡ón  de  la  propuesta  a  partir del  O6  de  diciembre de 2017,  los  cuales
estarán const¡tuidos de la forma que se indica más adelante. i

3.  Que, en mérito de lo anterior.

DECRETO:

1. APRUÉBASE,   la   constitución  del   equ¡po  d¡rect¡vo,
en el  marco del  Plan de  Fortalecim¡ento Univers¡dades  Estatales, año 2017i  suscrito entre el  M¡nisterio
de  Educación y la  Universidad de Antofagasta,  para  la ejecución y desarrollo del  proyecto denominado
"Reconociendo    la    centralidad    del    estudiante    UA    en   .los    procesos    de    formación:    Aprestos

procedimentales y de soporte para la  ¡mplementac¡ón del cambio curricular en aula",  Código ANT1799,
responsable  de  la  ejecución  de  la  propuesta  a  partir  del  O6  de  diciembre  de  2017,  el  cual  quedará
formado de la siguiente manera:



-                [n{ggrante§  Equjpo D¡rect¡vo

Figura  NO1:  Equ¡po D¡rectivo,

2. APRUÉBASE,  la  constitución  del  equipo  ejecutivo,
en el  marco del  Plan de  Fortalecmentó  Universidades  Estatales,  año 2017, suscr¡to entre el  M¡n¡sterio
de  Educación y la  Universidad de Antofagasta,  para  la ejecución y desarro'lo del  proyecto denominado
"Reconociendo    la    centralidad    del    estudiante    UA    en    los    procesos    de    formación:    Aprestos

procedimentales y de soporte para  la implementación del  camb¡o curricular en aula", Código ANT1799,
responsable  de  la  ejecuc¡Ón  de  la  propuesta  a  partir  del  O6  de  diciembre  de  2017,  el  cual  quedará
formado de la siguiente manera:
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Figura  NO2:  Equipo  Ejecutivo.
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ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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